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D I A R I O  D E  J U N T A S ,

D I A  16 . D E  S E T IE M B R E . 

Por la mañana 

Junta preparatoria.

__ (N ía  villa de Vergara á 16 . de «eúcmbre de
1 7 7 6 . se juntaron los Aniigos en virtnd de convo
catoria despachada con arreglo á los estatutos, y se 
leyó el título X X II .d e  ellos; en su cumplimien
to , despues de arreglados los convites para las fun
ciones públicas de los días siguientes , dió cuenta el 
A m igo Director de los nombramientos dc Socios 
hechos en la junta privada , que para el efecto prece
dió la misma mañana.

Se nombraron también revisores del discurso 
de abertura y demas papeles, y recividores para 
juntas públicas.

Respecto de no poderse verificar por la tardé 
la junta económica , por no haber llegado todavía 
todos los Recaudadores, se acordó que se juntasen 
los comisionados á sus conferencias , y entresaca
sen los papeles que se hubiesen de leer en público 
los d ias sucesivos.

El Am igo Alava en descargo de la comision que
A  3* ¿e
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se le confirió en fomento de la escritiiríi , presentó 
porcion exeniplares impresos de Palom áres, y 
i-etcnta y un medallas para premios primorosamente 
trabajadas: y. de oro, 40. de plata, 10. de cobre, 8. 
de bronce, y 6. de latón. Con este motivo acordó la 
Junta se entregase á la Señora D oña Eulalia de 
Arang'áren la msdalla que se la asignó cn las juntas 
generales de Vitoria deLiño pasado de i 774 . , co
mo tatnbicn á M r, Gr¡¿non , á los dos maestros de 
Piienterrabia y Yrun , y  á Fiancísco de Elorza.

Se se.'ialaron para las juntas piiblicaslos dias 1 7 . ,  
1 9 . y , en los quales habian de ser .examinados 
los Alumnos que fueron nombrados.

Por la noche.

S e  dió principio á h s  academias ^e música*

Día 17. por la mañana 

J m ta  Privada.

J U n t o s  loí Amibos de Número concurrentes , se 
leyó el tícuv¡ X X V . de los estatutos : y en su con- 
seqiienci ! ’\i:¿:o pjcj^r.te el Am igo D irector , que el 
•excelen’ i'irn ) Principe Piñateli , Conde de
F u en tes, Gran.-̂ .c Eipaña de primera clase , C o -  
foncl de Dragones en el servicio de S . M . Christia-

ni-



n’isìma , se habia presentado por la mañana del mis
m o dìa , expresando habia venido precipitando su 
viage , poi- lograr la fundón de aberuira de las jun
tas ; por lo que le proponía para Socio  Beneméri'- 
to  , Honorario para la quinta vacante , y Literato, 
respecto 4 poseer €sta ùltima circustartcìj. La Jun
ta convino en ello , y  comisionó-á los Am igos A la 
va , Barrenechea y Secretario perpetuo ,  para que 
comunicasen á S . E .esta  determinación.

Previno también el D irector , que con la no
ticia de la llegada de este excelentísimo había nom
brado á dos Socios de cada Provincia para que lo 
fuesen á cumplimentar á la posada ; pero que es
tos noie encontraron,por-haberse antícípadoS. 
en la visita.

J U N T A  P U B L I C A ,

l / I ó s e  principio á la junta por un discurso d«i 
A m igo  Director , en qiie despues de haber tratado 
de las obligaciones de los grandes y personas de conve^ 
niencias , de la afabilidad  ̂ de la prateccien y de M  
hemfiiC-ma^ qae deben serju  carácter.^ concluye con 
un fervoroso exórto á la f ie l  observancia del sagrado 
precepto de la humanidad para cón el pueblo.

Se continuo con la lectura de «ua carta de. Dcui 
Eugenio de Yzquierdo , individuo de la Sociedad 
y pensionista de S , M . en P a r is , en la que com ih

nica«



( Ö )  .

nicabá cí adelantamiento de estudios délos cabíjlle- 
ros viajeros D on Antonio M aria de M unibe , y 
D o n  Xavier Maria de E g u ja , residentes en aque
lla corte.

Leyóse también un discurso dirigido á la So- 
ciedad por el profesor D on Francisco Xavier de 
Echeverría sobre cria y plantación de arboles , y  se 
dió fin á la lectura con la de otro discurso sobre el 
fomento de fábricas.

Ultimamente fueron examinados los Alumnos 
D on Feliz Maria de Munibe , y D on M iguel de 
Arrieta M ascaroa, dando cada uno principio al 
examen con una harenga , el primero en poesía bas- 
congada , y el segund.o en castellana „  satisfaciendo 
ambos á los asuntos siguientes: sobreel .compendio 
de la historia, sagrada d¿sde la creación del mundo 
hasta el cuma á división de Samaria ^for el cate
cismo de F l e u r i y e n  la gramática latina , didén- 
do dö m em oria : el primero , h s  dos libros prime
ros del Arte  ̂ y el primero de las fábulas de Pedroj

Í r traduciendo de repente., y  haciendo analisis de 
as partes de la oracion y sus atributos : el segundo, 

¿os dos primeros libros de las fábulas de Pedro , y 
los tres del Arte ,  traduciendo de repente el prime
ro de las fábulas , dando razón de Us ocho par
tes de la oracion y sus atributos»

Bia.



D ia  i8. por la manana

Itm ta ordinaria.

T ?  . .r \ L  A m igo D irector dio cuenta á la junta de lais 
particulares finezas con que ha honrado à la Socie
dad elexcelentisìmo señor Principe Pillateli eii per
dona., corno también del nombramiento de socio L i
terato y Benemèrito hecho en S . E .

Las primeras y  segundas Comisiones informa
ron de las resultas de sus conferencias, y dieron su 
parecer sobre los papeles de ellas, destinando ade
mas de los extractos el que tiene el título de Trigo y 
Marga , para que se leyese en la junta pública , y se 
insertase por entero en los impresos.

E l A piigo  Narros leyó á la Junta una esquda 
del excelentísimo señor Principe Piñateli , y  dió 
p^rte del regalo que la hace S. È . de quatro doblo
nes de á ocho , destinándoíos á algún premio : y la 
Junta acordó que se le diesen gracias por su bend- 
üceiicia«

s
Tor la tarde

Junta econòmica,

E  dìópriticip iopoila  leciura dèi tituio X X IV . 
de
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d élo s  estatutos, que trata de lasjnntas eeonam i- 
cas , y el capítulo X . del tkuio X’X l K : : y  en íu c  um^ 
plimientü habiendo presentado los Recaudadores 
provinciales-las respectivas cuestas y  demas d o c u 
mentas justiíicativos- eorrespond'ientes á e llas., se 
norabi-aron coAtadores para su re<fonoelmieHto.

Por varias coustderaciones tuvo la Junta poi 
coxsvenicnte ,  y  acoí d á q u e  las fechas de las cuea- 
tas íucscD en adelante del 20 . deag0¿t0.

Q ue en la razón que se dá ei> los extractos de 
Ids gastos- de lasi Comisiones,. &e especifiquen e a  
adelante los ramos que los han ocasionado^

Q u e  los Recaudadores pro\?incial¿s formen dos 
cuentas separadas : la, una , con cargo y data del di
nero repartido-en junta general para.fondos de ella,, 
y  gastos de com isiones; y la otra , de las contribu
ciones que van. cobratido correspondientesi al a ñ o  
siguiente , y- que los revisores de cuentas formen- 
una instrucción para k  mayor claridad y expedición 
délas cuentas, asi del Recaudador general, conio 
dfi los provinciales.

Q u e  las Comisiones propongan á la junta ge
neral unasiHito, al que se deba aplicar el prem io 
de los quatro doblones de á ocho con que ha rega* 
lado con este destino el excelentísimo señor P r ia -  
c ipe de Piñateli.

E l  A m ig o  A la v a  in f o r m ó  á la  J u » t a d e l  a t/a& o  
q u s  e s t a b a  p a d e c i e n d g  la  p u b l i c a c ió n  d e l  A r t e  d e

es«



esciibír departe de los estampadores: y encargó 
al mismo Am igo tomase sus raedidns , para que se 
les haga á estos estampadores ias anticipaciones que 
fueren necesarias..

s
J U N T A  P R I V A D A *

lE admitieron dos Socios de Numero , y  u i  Su
pernumerario.

Dia i^,por la mañana 

Junta pkblica^
S . ,

E dió principio á la junta con la lectura de lafl 
noticias, espcrimentos y  tentativas de las primeras 
y segundas Comisiones : se continuó con la de una 
carta del vicario do los Arcos de Navarra , y  un pa
pel de una singular esperiencia hecha en la fundición 
del hierro con la mezcla de vena d« la mina de 
Soniorrostro, y la de Navarra llamada caramelo, 
de que se hará relación en los Extractos : y se dió fin 
á la junta con el examen de los Alumnos D on M a
nuel de Paternina ,  y D on Santiago de Arangikeix 
en la geografía general y latinidad, saludando al pú
blico : el primero , con una Iiarenga en prosa lati
n a ; y el segundo con otra en verso castellano..

£
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Por la tarde

Junta cerrada,

j Os Amigos Olaeta y V ia l , comisionados partí- 
cutarniente para el ramo de la salazón de la merluz^^ 
informaron con la mayor nimiedad de todas las re« 
sultas de las operaciones, presentando una cuenta I4 
mascircustanciada qüe se puede apetecer del coste 
principal y gastos que han causado la compra de 
24® 0 16 . libras de merluza en fresco , y su reduc
ción á bacalao, cecial y  pasta.

Presentaron también una instrucción para eco« 
nomizar las maniobras del cecial y pasta , y  lograr 
la mayor comodidad en ios precios de la merluza, 
en que se dan las luces necesarias para evitar los ex
cesivos gastos que acarrean los jornales diarios de 
abridores y conductores. La Junta , despues de ha
ber oído á estos Am igos con una satisfacción com 
pleta , conferenció largamefite sobre el asunto ; pe
ro  no tuvo por conveniente hacer acuerdo alguno, 
hasta asegurarse mejor con nuevas discusiones del 
acierto de la resolución en una materia de tan u  
importancia.

Día 2 9 *
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Dia 20. por la mañana 

Junta cerrada.

_ lE d ió  principio á la jiinta con la lectura de una 
carta de un Am igo , que informaba de la buena dis
posición de otro en la corte para fomento del esta
blecimiento de la compañía del ce c ia l, afe^ur;¡ndo 
que se obligará á formalizarla , completando él mis
mo todo el dinero que faltare para su formalizacion.

Esta noticia m ovió á la Sociedad á determinar 
que inmediatamente se informe por mayor íil A m i
go  D on Francisco Antonio de Loynaz , asi de la 
instrucción que presentan los Am igos Olaeta y V ia l, 
conjo de la cuenta del coste y  gastos de la salazón: 
y  acordó que sacando con la mayor brevedad co 
pias de la instrucción y  cuenta , los remita el D i 
rector al Marques de V ald elirios, para qup en su 
“vista convoque á todos aquellos señores que asistie
ron à las primeras ¡untas que se celebraron en M a
drid sobre este asunto , y determinen lo que juz
garen mas conveniente : acordó también que los 
quatro mil quinientos setenta y cinco reales y vein
te maravedís en que sale alcanzado el A  migo V ia l, 
los empiecen nuevas salazones, para que la partida 
que saliere con esta cantidad , que según asegu
ra dicho A m igo hade ser de superior caJidad , se

B a  re-
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remita á Madrid antes de la qiiaresma, juntamente 
con la porcion mejor curada de 13. quintales y tres 
quartos de cecial seco , y 3 1 . arrobas y  media de 
pasta que paran en su pod-er«

Considerando la Junta que uno de los m ayo
res beneficios que se pudiera hacer al pais bascon- 
gado y seria el descubrimiento de una mina de car« 
bún de tierra , porlas utilidades que de este dcscu* • 
brimientose seguirían, no solo al pais, sino tam
bién al servicio d eS . M . , pues scescusaiia el exce
sivo consumo de carbón de leña, y por co.nsiguien- 
te  se criaiia» en mayor número arboles para cons
trucción de Reales vageles , acordó que el premio 
de los veinte doblones regalado por el excelentisimo 
señor Principe Piñateli se destinase para el prim ero 
4jue en el territorio de las tres provincias bascpnga- 
das hallase semejante mina.

Las Comisiones terceras y  quartas dieron cuen
ta de la resulta de sus conferencias, y presentaron 
los extra:tos y pálpeles parala lectura d éla  junta 
pública dcl dia siguiente.

Se trató dcl establecimiento de la escuela de 
costura en A zco ytia  ; y viendo los pocos adelanta
mientos que hasta aquí se han logrado con el méto* 
do que se ha seguido hasta ahora , se encargó á las 
terceras Comisiones piensen en los medios de sur
tir á esta maestra de la obra necesaria para ocupar 
ásus 4 iá(:ipulas> sin que se iuezclen en la primera

com-
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com pra,  por haberse csperimentado eti ella algu
nos peijuick«.

Èn vista de la solicitud del P a ire  Teodoro A l-  
meyda , gue dedicando á la Sociedad su obra de Re.̂  
creación filosòfica , è Diàlogo sohre 'la filosofia mo  ̂
dernay antigua  ̂ p iie  salga à lu z  en notJibre de la 
Sociedad, se acordó que se recurriese al A m igo 
Dof» Eugenio de Llaguno , á fin de solicitar la li
cencia para su im preáon.

Para la asignación del premio del dibuxo , ^e- 
gun d  roglamento de esta cscnela, se acordó que 
cada provincia i\ombre dos directores : los qua i es 
juntándos’ con los socios inteligentes, ( si hubiere 
algunos en el coiKurso ) y c o n ^ l maestro de «sta 
escuela de Vergara » adjudiquen los prenúos.

E l A m igo I>jrector hizo presente á la  JuMta 
que por quanto el dia de mañana 2.1.. es de ties-ta> 
y la hora establecida para la junta pública de él á las 
IO . de la mañana 00 es oportuna para la concurren
cia , por hallarse el pueblo ocupado en la iglesia se- 
giui costumbre , le parecía mejOr se celebrase -di
cha fuiKÍon pública i  la tarde, señalando la ho
ra para su entrada de tres y media á quatro » en 
lo  que convino la Junta , y acordó que por la 
mañana á la hora regular se celebrase la junta 
cerrada.



/
Dia  20. por la tarde 

Junta económica,

volvió á tratar del asunto del cecial ; y  con
vencida la Junta déla finéza , actividad é inteligen
cia con que el Socio de M érito D on Ramón V ia l 
ha procedido en todas las especulaciones y manio
bras de la salazón de la m erluza, acordó que en re
compensa á tan importantes servicios, se le dé ona 
medalla de oro de as que illtimamente se han aou- 
Bado para premios  ̂ y  un doblon de á ocho para 
pago de algunas menudencias y  salarios de amanuen
ses , de que por ¿u excesiva hombría de bien no se 
hace mención en el plan y  cuenta general que ha 
presentado, dándde una copia cettiócada de eite 
acuerdo.

E
J U N T A  D E  Y N S T IT U C IO N ,

__ l/lt A m igo D irecto r, despues de hacer una bre
ve relación de la novedad ocurrida en asunto al 
establecimiento de la casa de pensión, por haber 
aceptado el Socio D on Martin de Herró la ofitedra 
de eloqjencia y  poesía de la ciudad dq Pamploiía, 
presentó en nombre de la ¡unta de Yustitucion un 
ijuevo plan de una escuda patriótica provisional
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que reconocido por los A m ig o s , mereció su aprOf 
b acio n , y  se encargó á la juntada Ynstitucion su ' 
pronto establecimiento  ̂ acordando que de los fon-? 
dos de la Sociedad se supliesen por via de préstamo 
las'quantidades que pudiesen faltar á los principios 
para dotacion de las nuevas cátedras de matemáti
cas , física 8cc. > bi^n entendido que se hayan de 
reembolsará la Sociedad estas anticipaciones de los 
primeros sobrantes en la caxa de Ynstitucion.

C on  este motivo se trató de que respecto á la 
estenslon que logra la enseñanza con e ln uevop lan , 
podia aumentarse la pensión de los educandos has-» 
ta doscientos ducados por a ñ o , y  se determinó que 
la ¡unta de Ynstitucion decidiese este punto , como 
todos los demas relativos al establecimiento pro^ 
puesto : para lo qual se le conferían desde luego 
amplias facultades por la junta general.

Encargóse también á la junta de Ynstitucion 
arreglase con la mayor brevedad este proyecto , y  
formalizase un prospectus para com unicarlo al pú
b lico.

Se dió comision al D ire c to r , para que parti
cipase al D irectoren  C orte  el nuevo plan , y  todo 
lo acordado á favor de su establecimiento.

D ióse parte 4 la Junta de todos los asuntos 
pendientes de Ynstitucion, y se presentaron al misf* 
mo tiempo las cuentas de esta caxa : para cu yoie^  
conocimiento se iiombracon revisores..

J U N .
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J I T N T A  P R I V A D A .

_  lE adraitieroB tut SoeLo Supernumerario > y dîez 
Beneméritos.

s
D¿a 21, por ta mañana 

Junta cerrada»

_E  leyeron las adjudicaciones de los premios he-
ehos en fomento de las escuelas de. primeras letras.

Se leyó tambieD el memorial de D on Ygnacio 
M ontalva » que propone á. la Junta dos uivcn- 
tos al ipíirecer á quaJ inas ventajosos. Por el uno de 
ellosocrece- surtir á todas las escuelasde primeras 
letras de las planas© muestras q.ue nccesiíasen á ra- 
eon de tres maravedís por pliega ,  en que irán, mar
cadas c  señaladas las íetras,  de manera que: los m u- 
ehachoslleven la pluma por las canales que forma
rán estos caractères , por cuvo medio se habituaxán 
jiecesariamente á la misma torm iq n e tienen las le- 
tcas gravadas-, p e s e r a  la que enseña el nuevo- ar» 
te  de escribir de Palomáres : y por el otro , una má^ 
quina; que-facilita la impresión de tal m oda, que yn  
^ lo  impresor pueda trabajar por su medio Ioí q u t 
t^es ó  quatro.

L a  J a u t a ,  s u m a m e n te  s a t ié fe c b a  d e l  i n g e n io  y
ze*
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zelo de este sugeto le nombró á voz  pííblícs por So
cio Profesor, y acordó que se le diese una medalla 
de plata , determinando en quanto al primer inven
to se consulte con el Socio D on Francisco Xavier 
de Santiago Palom áres, y entretanto se le dé toda 
la protección para que trabaje por ahora algunas 
planas , á fin de que repartidas entre los maestros 
d éla  Sociedad informen de las ventajas ó  dificulta
des que notasen en este método.

E n quanto al segundo , que conferenciando 
con el se tome la rcsoluclon q i’c mejor pareciere.

La adjudicación de los premios de las escuelas 
gratuitas de dibuxo los senoves directores nombra
dos ,  y el maestro dc esta escuela hicieron en la for
ma siguiente.

Primer premio,

10. D om ingo Ygnacío de Conde , en Bilbao, 
so . León de M endizabal, en Vergara.
30. Manuel Casimiro de Echanove , en V itoria ;

Segundo premio,

l«>. Asencío de Javiregui, en V ersara, 
ao. Miguel de Uribeondo^ en Bilbao.
3®. Joséf María M artínez de M arañon en Yi-p 

toria.

c  y « »
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Tercer premio,

10. Ygnacìo de Saraviarte , en Vergara, 
a®. Antonio de Tobalina , en Bilbao.
3®. Joaquin Jayme , en V itoria.

Los presidentes de las tres provincias previnie
ron que en sus respectivos empleos provinciales se 
habian hecho las variaciones siguientes.

Un Vizcaya.

P o r Consiliario al A m igo D on  Joséf A n to 
nio de Olaeta.

Recaudador D on Joséf Agustín Ybañe? de la 
Rentería y Ordenana.

En Guipuzcoa,

Recaudador general D on Vicente de L ili é 
ydiáqliez.

Recaudador provincial Dorr Xavier Ygnacio 
de Eguía.

Por la tarde 
Jufíra pkblica.

l ^ E v d i ó  p r i n c i p i o  à  U  jLUUa c o a  la  l e c tu r a  d e  l o s
ex-
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extractos de las o b ra s ,  esp en m en to s, tcrtativaf y
noticias de las Com iíiones terceias y quaitas , y el 
expresado memorial de M ontalvo, y se dió fir. à ia  
lectura con la de las actas ú ocurrencias de enti cañ o.

Ultimamente se examinaron los Alum nos D o n  
Trino Antonio de Porcel y Aguirre , que dió prin
cipio con una breve harcnga en verso bascongado, 
en la gramática castellana , en la arismctica , en la

teografía y historia de Españal D on Luis Maria de 
lu n ib e , que harenoó e'n prosa latina , en la traduc

ción de C icerón , V irg ilio , O v id io , Q uinto C ur- 
c io y  Cornelio Nepote. D on Joséf Maria Manso, 
D o n  Joaquinde U garte, Don Fernando Hurtado 
de M endoza, D on Dom ingo de O lazabal, D on  
Joaquin Maria de Barroe^a Aldamar , D on H ypó- 
lito Luis de Ozáeta B.erroeta , D pn Joséf A ntonio  
de U billos, D on M anano de Ysasbifibil , y D o n  
Joséf Perez Roldan en el uso.de la esfera y  globo, 
en la retórica , en la geografía , en la latinidad y sus 
rudimentos.

J U N T A  E C O N O M I C A .

___ Abiendo oido la Junta á los contadores nom
brados por la económica del dia i8 .  , hizo las pre
venciones siguientes.

Q u e los Recaudadores provinciales en la junta 
preparatoria de octubre hagan entrega efectiva á las

C s í  C o -

H
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Comisiones de los fondos que Ies cupieren en la dis
tribución que allí se haga , reservándose la parte 
correspondiente á gastos de secretaría y recaudación.

Q ue así los Com isionados, como los Recau^ 
dadores general y particulares dispongan sus cuen
tas por año corriente de 2,0. á ¿o . de agosto.

Q u e los Recaudadores dispongan una cuenta, 
en que solo se hagan cargo de ios fondos rccividos 
para su provincia , *y dén en data únicamente las 
partidas que legítimamente se hubieren satisfecho 
con ellos. A  esta cuenta han de servir de docum en
to las cuentas de las Com isiones, acompañadas de 
los correspondientes justificativos, y de los que acre
diten los gastos de secretaría y recaudación. Esta 
cuenta se presentará en la junta dc revisión de la 
provin cia, y aprobada por e lla , se llevará á la ge
neral.

E n otra cuenta separada llevará razón el Re
caudador provincial de lo que cobra correspondien
te á subscripciones de su caxa para fondos del año 
siguiente : y sin meterse á hacer separación de fon
dos de caxa gsneraly p artia ilar, enviará el caudal 
y la cuenta al Recaudador gen eral, para que éste 
fórm ela de los fondos recogidos en ei a ñ o , desti
n andolo  correspondiente á la caxa particular.

Er* esta cuenta general se han de poner por car
go todas las sxrbscripciones de la Sociedad , y  para 
su exám\:n no es necesario mas que tener presente

el



( 2T )
el catálogo de los subscribientes; por lo qual no de* 
ben traerse á la jurita las cuentas particulares que los 
Recaudadures provinciales dar* al general de lo que 
han cobrado en su nombre.

Respecto de no hallarse presente el Recauda
dor general, acordó la Juntase le comunicase el 
dictamen de los Contadores, para que con arreglo 
á éi 7 y al estatuto dispusiese U cuenta.

s
J U N T A  P R I V A D A ,

_ i E  admitieron un Socio de N ám ero , otro B e 
nem érito, dos de M érito , quatro Profesores, dos 
L iterato s, y un Estrar^gero.

Ultimamente habiendo preguntado el Secreta
rio perpetuo si ocurría otro asunto , se dió por con
cluida la junta, previniendo al presidente de A lava 
que la celebración de la del año próximo venidero 
de mil setecientos setenta y siete tocaba á sii pro
vincia.

A n u a s  u  O c u r r e n c i a s  d e  e n t r e  a n o .  

O c tu b r e  d e  1 7 7 5 .

recivió una carta del excelentisimo señor Con* 
de de Baños , comunicando el dictamen dado po^

U
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la Heal Academia de San Fernando Je Madrid so
bre !a aplicación de los premios de las escuelas gra
tuitas de ditnixo establecidas por la Sociedad en las 
tres provincias bascongadas.

Se tuvo la noticia de la muerte de los Socios 
Beneméritos D on Antonio de Zabala , D on Jaciq- 
to  M artínez de la Concha , D on Francisco Tapiz, 
y  DüU Antonio de Aguirre , los tres primeros fue- 
ro a  residentes en M éxico , y el último en Sevilla.

E n virtud de lo acordado por la junta general 
última  ̂se dispuso la instrucción á que deberian arre
glarse en Paris el Supernumerario M un ib e, y el 
Alum no mayor Eguía*

Los Amigos de las tres provincias convinieron 
en que la distribución de premios de las escuelas de 
dibuxo y primeras letras se hiciese el dia de San 
Carlos quatro de noviembre de cada año en junta 
pública provincial,, observándose en ella el méto
do uniforme que se prescribe en la instrucción dis
puesta.

Se admitieron dos Socios Beneméritos*

Noviembre.

Se recivió una carta del Secretario de la C on 
gregación de San Ygnacio de M adrid , en la que 
propone en nombre de su cuerpo la hermandad y  
im ion que en caita paiticular del tres de }uUo últi-
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mo propuso el Marques de V ald e lirio s, D lrecto t 
en C orte , se deseaba establecer entre aquella Real 
Congregación y la Sociedad Bascongada : y respecto 
áque esta propuesta contidencial se abrazó con uni
versal gusto por los Amigos dc Número residente's 
por entonces en las tres provincias , queda desde 
luego entablada unión perpetua entre estos dos cuer
pos. Se participó de oficio á los presidentes provin
ciales, incluyendo á cada uno una copia de la carta, 
insinuándoles prevengan á sus respectivos indivi
duos que si algunos , en virtud del-convite de unión 
del cuerpo de la Congregación al de la Sociedad, 
quisiesen manifestar particularmente el Ínteres que 
toman en ello incorporándose en calidad de Congre-

§ antes, acudiesen á D on D om ingo de M arcoleta, 
ecretario de dicha Congregación.

E i Señor D on Josét Martin de Zabala , D i
putado general de esta M . N . y M . L . provincia de 
Guipuzcoa é individuo Benemérito de la Sociedad, 
remitió una copia de la representación quede parte 
de las tres provincias y villa de Oñate se hacía al 
Rey nuestro Señor por la via de Y n d ia s , solicitan
do el restablecimiento de las leyes y cédulas Reales 
que prohíben el embarco del hierro estrangero y  
obras de esta materia para Yndias. Y  teniendo pre
sente lo acordado en 1 3 .d e  mayo de este año por 
la junta semanaria de Guipuzcoa , á que no han 
puesto reparo las otras provincias, se decretó se es

tén-



tendiese S i n  pérdida de tiempo una reprefentacíon 
eficaz y breve , haciendo en ella rcci;crdo de lo que 

al asunto se pidió por íebiero deí año de 6 7. con lo 
demas que pareciese conveniente para mover el Real 
anim o: y esta representación se dirigiese al Agente 
D on  Manuel de Am ilaga, para que viéndose prime
ro con los Socios residentes en la corte , encaminase 
el recurso de acuerdo con los Agentes de las tres pro
vincias y villa de Oñate.

Se admitieran siete Benem éritos, y se recivió 
la noticia de la muerte del Socio Honorario D ott 
Luis d d  Y alle  ííalazar, Consejera de Castilla..

Diciembre^

Se admitieron trece Beneméritos.
A l grande zelo patriótico y generosidad de uno 

de estos nuevos Socios mereció U Sociedadcl regar 
lo  de una preciosa máquina neumática.

Enero de ITT6.

Se recivió el Real permiso para que la Socic» 
dad pudiese imprimir y distribuir entre sus Socios 
el plan de la Escuela patriótica y  los extractos de las 
últimas juntas genera es,

Los i ndivjduos de Número de la Real Sociedad 
residentes en las ties provincias j teniendo presente

el
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el fervoroso zelo que el A m igo Marques dc O bieco 
ha manU'estadü íúcia el proyecto de la Bíciicla Pa- 
triótiia  en la tuiíes¿H)ndcucia que ha seguido 
con los Am igos ü irc tto r  , y M ontehermoso : y 
deseando dar á este ilustre patriota una señal dc 
la justa confianza que hacen de él , acordaron 
comisionarle juntamente con el dicho A m igo 
Montehermoso , { respecto á tener este que pa
sar á la Corte ) para que luego que se publicase 
el pían de dicha escuela , que se estaba imprimien
do , pudiesen ambos tomar las medidas conducen
tes para disponer la subscripción destinada para fon
dos de cUcho establecimiento ; para cuyo efecto 
les confirió á los dos Am igos comisionados las fa
cultades necesarias,asi paia admisión y abonamien
to de Socios Benem éritos, como para que pue
dan dispensar en nombre del Cuerpo otras gracias 
ó expresiones de gratitud , segiui la. prudente gra
duación que hiciesen de los respectivos benefi
cios que ofreciesen los subscriptores.

Febrero,

Se recivió una carta de la Sociedad Tipográfi
ca de Neufchatel en los S u izo s , con un prospec
to de la obra que intentaba, dar á la prensa , que 
es la Descripción de Ciencias y Artes en quaito , que 
la Real Academ U de Ciencia& de Fatis ha dado 
en folio* D  Se
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Se admitieron siete Beneméritos«

Marzo»

Se recivió otra carta del excelentísimo señor 
Marques de G rim ald i, Secretarlo de Estado , en 
jue con fecha del i i .  de este en el Pardo coínuni- 
caba , qué habiendo hecho presente al Rey el pro«
yecto'de la Escuda Patriptica , y  hécbose cargo de 
M S. M . , le  ha parecido q¡ ê.las ideas que contiene,son. 
muy conducentes y propias para estaptecer y lograr 
\ina buena ensefianzay educación civil y política  , di  ̂
rígida á difundir ¿n la Nación los estudios y  conocí" 
miemos útiles. Q ue en su conseqüencia M . vie- 
m conceder fu Real permiso  ̂ para que la Sociedad, 
pueda h^cer de dicho plan ¿l uso que tiene premedita- 
do ; y que quando la Spciedad fe halle Pon medios dĉ  
empezar á poner en pn^cíica dichas ideas,  le concedí- 
ra d. Rey su. Real protección para qug. se verifiquen^

Igualmente se recivió la licencia del ilustrisimo 
señor Obispo de Salamanca , Inquisidor general en 
los dominios del Rey ntrestro Señor , para que el 
D irector , Consiliarios , V ig ilad o res, Recaudado
ras y Secréiario perpetuo, que son y  fueren cn 
adelante , como también los que por elección de H 
Sociedad entiendan en al^un ramo de enseñanza, 
puedan usar y leer la obraintittílada Encyclopedia ó 
Dictionart9 razonado de lat cundas , anes y oflcioíf

te»
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teniendo presente la restricción y  prevenciones 
puestas por el Ilustrisimo señor A rzobispo de Far- 
salia , último Inquisidor general, en la Ucencia con
cedida 3 7 *  de febrero de 17 7 2 .

Se admitieron tees Socios Beneqiéxkos.

Abril.

Francisco de Garrachaga \ natural de la villa  
de A zco ytia  en la íwovincia de Guipuzcoa , lujo de 
padres honrados y  pobres, y sugeto de buena Ín
dole , letra y presencia, fue escogido para el auxi- 
Ro y  recomendaciones que la Sociedad tiene acor
dado dar à un jóven de las tres p fovincias, alter
nando por ellas, para aviarlo á Indias.

S e  admitieron cinco Beneméritos.

Mayo.
Se admitieron dos Beneméritos.

'Junio.
S e dieron títulos d e  Vice-Recaudadores de la 

Sociedad : en M adrid á D o n  M ateo M iguel de 
U garte, residente en aquella corte : y en la Haba
na á D on Joséf de O lazabal,  Adm inistrador ge
neral de la Compania de ella.

I> 2  Se
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Se admitieron seis Beneméritos.

Julio,

Se admitieron veinte y seis Beneméritos ; lo$ 
veinte y  tres en la Nueva España*

Agosto,

Se nombró por comisionado de la  Sociedad
en el gobierno de Santa C ruz de la Sierra de Nue
va España al Benemérito D o n  Tomas de L ezo , 
Gobernador de ella.

Se admitieron ocho Beneméritos.
Corresponden fielmente á sus originales, de don-̂  

de las hice erscribir :  ̂en su certificación firmé en la 
villa de Vergara el día veinte y ocho de octubre de 
mil s.etecuntQj Htenta y seis, =  £ l  Marktes de 
Ifárrou

R E S U M E '^



HESÜMEN DE CUENTAS
Y  D E L  E S T A D O  D E  L A  C A X A  D E  F O N -

dos de. la Real Sociedad Bascongada de los 
Airagos del P a is , dispuesto y presentado ^or 
e l Socio Vtítrano D on Juan Rafael de Maza^ 
rredo Salazar de Muhatones , Recaudador ge-» 
neral que acaba de ser , y uño de los fundada^ 
res que es de la misma Soúedad,

A D V E R T E N C I A .H  Abiendo eximido la Real 
Suciedad en su última junta ge- 
fiei:al del empleo de Recauda
dor general al sobredicho A m i
g o  , £R fuerza de las razones 
que para dexarlo la expuso , y  
habiendo rem itido á la misma 
junta , por no podef concurrid 
á ella , un apunte exacto del di
nero que hasta entonces habia 
entrado en su poder , de las pa
gas hechas por é l , y de las que 
habia aun que hacer por lo res* 
pectivo á este ario , no habien
do jccu rtid o  va£Íos sugetos pot

las
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las cantidades que en él tenían 
que p erciv ir, parece , segan lo 
nota el mismo A m igo , debía 
formar este resumen su sucesor 
en dicho em pleo, que es el A m i
g o  D on  Y icen te  de L ili  é Ydia- 
q u e z . Socio del Num era guU 
pu zcoan o, y  asimismo uno de 
los fundadores de la Sociedad; 
pero vá en nombre del A m igo 
M azarredo , porque la Junta lo 
determinó a s í, no dándole por 
Ubre del empleo hasta que pu
diese hacerla entrega de libros, 
papelesy caudales á su sucesor, 
fo que se ha verificada en este 
presente mes : á principios del 
qual ha venido de intenta el 
A m igo  Mazarredo 1  esta villa 
de Vergara , donde tiene su iCr 
fiidencia el A m igo LUi.

A N O  D E  1 7 7 6 ,  

C A R G O .  

lOs Recaudadores de GuUL̂
u scp a ) A U va y  V izcaya  je  ha-

cea
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cen cargo de 908 reales vellón, mrs*
á  300 cada uno ,  que se les en
tregaron , en virtud de lo acor
dado en la junta general del ano 
de 1 7 7 5 . » para distribuirlos en 
tre Jas Comisiones de las tres
provincias.....................................090^ 000

Item ,  de 2500. reales de 
vellón , que á su primera entra
da les han entregado veinte y  
cinco Socios Beneméritos no 
M ilitares, à xazon de 100. rea
les cada uno^ « ,  ̂  ̂ 002$ 500* 

Item , de 300. reales vellón, 
que â los Recaudadores de G u i
puzcoa y  V izcaya han entrega
do á su primera entrada seis S o 
cios Beneméritos M ilitares, á  
razón de 50. reales vellón ca
da uno..........................................  9 300#

Item , de 9300. reales ve
llón  , que por su contribución 
anua les han entregado noventa 
y  tres Subscribientes no M ilita
res^ entre Socios de Número,
Veteranos no esentos, Supernu
merarios y  Benem éritos, á ra
zón  de 100. reales vellón
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da uno.............................. .....  • 0099 300*

Item , de 1650. reales ve
llón , que por la misma contri
bución les ha« eiHregado trein
ta y tres SubscFÍbientes Milita^ 
r e s , entre Socios Veteranos no 
eservtos, Supernumerarios y B e
nem éritos, á r^zoa de 5 0 .rea
les vellón cada «no. ,  o o i0  650» 

E l Recaudador de Guipua- 
coa se hace cargo de 50. reale« 
v e lio n , que dió de extraordi
nario ( á mas de tos 50. qué Ig 
correspondían ) un Socio B e
nem érita Milita?r aplicado á sn
caxa...............................................  @ 050«

E l de Alava se hace carga 
de 3 0 1. reales y 6. maravedís 
vellón , quarta parte de le«
12 0 4 . reales y  ^ 4 . ma-ravedis 
vellón que prestó la primera C o - 
tnision de su provincia á un po
bre labrador para compra de 
gan ado, sin ínteres alguno, y  
solo con la condiclon de pagar
los en los quatro primeros años, 
cuya cantidad ha recivido para 
en p g o  del tercer plazo. . « d^ox.O^'

Item,
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TItem , de 30. reales vellón, 
que ha dado de e.xtraorJinaiio 
un S(.k:íü Veterano aplicado á 
su ca\a..........................................

Item , de 300. reales vellón, 
por réditos del . censo de los 
359 impuestos por los tres her
manos Éguiiios á favpr de la So- 
cied.>d perpetuamente , y año 
cumplido eu 2 5 . de noviem
bre de 1 7 7 5 . . .* . . . 0300.

E l de Vizcaya en su cuenta 
de 14. de setiembre de este pre
sente • año se hace car^o de 
3600. reales vellón , que por su 
primera entrada y redención 
perpetua íe han entregado tres 
Socios Benemeritos no M ili
tares. . , , . . 0039 óoo.

N O T J  L  D E L  C A R G O .

E___ /L Recaudador de G uipuz
coa advierte en su cuenta : lo 
primero , que un Socio Super
numerario de su provincia està 
viajando con permiso é insti uc- 

E  c io a
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Cion de la Sociedad, por lo que
no paga cosa alguna á la caxa 
general, y  si solo lo correspon
diente .á la ,particular de-gastos 
de juntas, que no pertenece á 
esta cuen ta; lo segundo , que 
en el importe de contribucio
nes le falta aun de cobrar hasta 
1500. reales vellón ., que ha 
puesto de su bolsillo en la con 
fianza de cobrarlos pronto : lo  
que se tendrá presente para abo
narle otro ,año lo que no puc-« 
da cobrar.

m i  A  I L  D E L  C A R G O .

E__de V izcaya en su citada
cuenta anota : lo primero , que 
en la del año de 7 5 . se hizo 
cargo de óoo . reales, que para 
él debian los tres Socios Bene
méritos que han redimido per
petuamente sus contribuciones, 
ignorando lo harían así, y que 
llevándose hecho cargo por en
tero de los 3600, que han entre*
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gado , datara los sobredichos
6 0 0 ., de que no se sacará el 10, 
por 100. para la caxa parücu* 
lar de gastos de juntas , median
te se hizo ya esta operacion en 
dicho año de 7 5 . ; lo segundo, 
que el octavo Socio de Núme
ro , que en la cuenta del año de 
7 5 . se dixo habia tomado el há.- 
b ito d e  Capuchino , ha profe
sado al año de su noviciado; 
por lo que no se le ha cobrado 
ni lo que debia para elpresente, 
ni lo que quedó á deber ert el 
próximo pasado ; la  tercero, 
que un S ocio  Supernumerario 
M ilitar no ha pagado su contri
bución de éste año , por lo que 
no se hace cargo de ella , y  que 
no habiendo pagado tampoco la 
dcl año de 75 . , en cuya cuenta 
se hizo cargo de los 70. reales 
que en él debia para ambas ca- 
x a s , sin haberlos cobrado , da
tará esta última cantidad ; por 
lo  qual ios data también en este 
resúmen el Recaudador general 
^ue lo dispone : lo quarto , que 

E z  no
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no ha cobrado las cóntríbiicio- 
nes de este año , que deben dos 
Socios Beneméritos no M ilita
res aplicados á su caxa , por ha
llarse ausentes, é ignorar su pa
radero , respecto de lo qual no 
se hace cargo de su importe : lo 
quinto que en este año no ha 
redituado la casería de L.Tpaza 
)ropia de la Sociedad , por ha* 
)er arrasado sus tierras \ma inun

dación que hubo el año de 7 5 . ,  
y  por estar inhabitable la casa, 
)or lo que no se hace cargo de 
os 19 8 . reales vellón que pro

ducía al año en limpio ; bien 
que por estar reparada en for
ma ha hecho nuevo arriendo de 
ella en 2 1 . ducados Ubres al año, 
debiendo empezar á contarse el 
primero el dia primero del mes 
que rige : y lo sexto y íiltimo, 
que para el total de contribu
ciones , á mas de las anotadas, 
le faltan aun de c o b ra ra io . rea
les vellón , que ha puesto de sxi 
bolsillo cn la confianza de co 
brarlos pronto j lo que se tendrá

pre-



presente para abonárselos otro 
año , sino los pudiese cobrar.

m i Á  111. D E L  CARG O .

i Vice-Recaudador de Ma- 
rid no ha remitido su cuenta 

de este presente año ; ya por no 
haber cobrado aun todas las con
tribuciones de los Socios aplica* 
dos á su caxa , ya por no ha
ber tampoco cobrado el impor
te de varias porciones de cecial 
curado y en pasta , fabricado 
en V izcaya , que se le rem itie- 
io n  para que dispusiese su ven
ta por medio de alguna persona 
de su satisfacción , según por 
menor resulta de los avisos que 
tiene comunicados al A m igo  
M azarredo.

E l Vice-Recaudador de C á 
diz se hace cargo de las partidas 
siguientes, tanto por lo que mi
ra á lo cobrado por él para este 
presente a ñ o , quanto por lo que 
respeta á lo cobrado por los
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ce*Recandadores de M éxico y  
la Habana por las contribucio
nes del.ano pasado de 17 7 5 ’.

D e  7570 . reales vellón, 
que importan las subscripciones 
anuas y  de primera entrada de 
los Socios Beneméritos MiJita- 
re s , y no M ilitares aplicados á 
sn caxa , habiendo redimido 
perpetuamente su contribución 
iino de los no Militares , con, 
inclusión de algunas atrasadas 
que ha cobrado , y de 6oo. rea
les velion , que recivió dc orden 
de D on Joséf A ntonio de A r-  
mona : los 300. para en pago de 
su contribución del año de 75.*. 
que quedó debiendo, según te 
anotó en la cuenta general de 
aquel año , aunque para él solo 
debia 10 0 .; por lo  que se vé ha 
dado los otros noo. graciosa» 
mente : y  los 300^ restantes pa
ra en pago de su contribución 
det año que rige  ̂ y  de las de los 
dos inmediatos de 1 7 7 7 . y  
1 7 7 8 , ,  lo que se tendrá ^esen- 
S* para no pedirle en dlofr cosfi

«t-
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alguna* « » . * 7  • «  0 0 79  ^70 .

N O T J IF . D E L  CARGO,

E___N  nota separada que ha re
mitido dicho Vice-Recaudador 
constan los Socios aplicados á 
aquella caxa , que deben sus 
contribuciones de este presente 
a ñ o , y  aun de mas años algu- 
nos de ellos. Entre los nombra
dos se halla D on Santiago de 
V iana , de quien no se ha co 
brado porque falleció antes de 
dar principio á la recaudación, 
ni consiguientemente puede ya  
cobrarse.

Item , de 2 0 3 6 1. reales y  
6- maravedís vellón , resto lí-* 
quido , pagados Reales dere
chos y  demas de los 23340. rea'* 
lee vellón ,  que en este pr^ente 
año han venido en el navio de 
S . M . Santiago la A m érica , é 
importaron las subscripciones 
cobradas por los V ice-R ecau- 
dadores de M éxico y  U IÍ4bA-

na
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na por lo respectivo al ano 
de 1 7 7 5 ......................... ....... . 0 2 0 9 3 6 1.0 6

I^O TJ V . D E L  CARGO .

^Os tres Tice-Recaudadore» 
tic México acompañan á su cuen
ta una lista de los Socios de 
quienes no han cobrado las con
tribuciones en dicho año de 75..
Entre ellos hay varios deudores 
de las de tres a ñ o s, algunos de 
las de dos, y los mas de las de 
solo uno. Hay también cinco* 
deudores de la gratificación de.
4 2 5 . pesus fuertes cada uno» 
que ofrecieron á su entrada , y. 
dos de la de á 12 . pesos fuertes 
cada uno , que también ofre
cieron.

m T A  V L  D E L  CARGO.

p__ Or la cuenta del V ice-R e
caudador actual (ie la Habana 
M lecoaoce qiie en lo recane

da-
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dado en aquel partidg se liaíían 
3 5 1 .  pesos fuertes con destino 
dc dádiva graciosa pnra el fo* 
mentó dcl Real colegio de Ver^ 
gara , que son ;:^020. reales de 
vellón y pero coiwo eii-loí dere
chos y denias gastos respectivos 
corresponde el desfalco de 3 8 5. 
reales y  14 . maravedís, á rata 
por cantidad dicha dádiva gr»> 
ciosa queda redncida á 2634* 
reales y  20. maravedís vellón^ 
los'mísmos que se darán en-da^ 
ta » com o que quedan en caxa 
separada basta imponerlos en 
beneficio de dicho Real colegio 
qnandose unan mayores canti
dades , y la Sociedad lo ten  ̂
ga por conveniente. D e  estos
2634.. reales y- 20. iDaravedis 
vellón , como destinados á fia 
deterniinado, no se debe sacar 
el 10. por 100. para la caxa 
particular de gastos de juntas, 
según se anotará en el parage 
corresporvdiente de la data de 
este resúmen^ E l mismo V ice- 
Recaudador de la Habana anot» 

P  a l
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al final de su cuenta , que algu
nos Socios vecinos de dicha 
ciudad deben sus contingentes 
de dicho año de 75. , oniuien- 
do 5US nombres, con la reserva 
de ponerlos si pagasen en todo 
el dicho año , o  á principios 
del que rige.

E l Vice-Recaudador de Se
villa se hace cargo de 4500. rea
les vellón , que importan las 
subscripciones de primera entra
da y anuas de los Socios aplica
dos à su caxa , de quienes ha 
podido cobrar............................004© 500.

N O T A  V I L  D E L  CARGO.

J ) e x 3 de hacérsele de la que 
no ha cobrado de un Socio B e
nemérito , por hallarse ausenté, 
como también de las que aun 
deben , á nws de las de este año, 
los cinco sugetos citados en igual 
resumen del de 7 5 . ,  según cons
ta de lista separada ,  que ba re
mitido. Entre los nombrados

e n



( 43 )
en esta Una se halla D on Juan 
ValerrUnodel P u lgar, Canoni- 
OD de la Santa Igleú« de 
Á jí , ofDese ha esciuadü á pag^tf 
sucüntiibucion dceite a-áo  ̂
cicndo haberse incorporado en 
la Socied^id Patriótica , <}iie se 
ha establecido en Gianada^ |>Qr 
lo  qual debe daj:se de baxa en 
U Real Basírongada , y  supri- 
mÍTse su iiombíe eu el catálogo, 
Tam bieusc halla en dic-iia lista 
D o n  Antonio de A guiire  , de 
quien no se ha cobrado co«a al* 
guna en esteanio, porque falle
ció  antes de dar principio á la 
tecaudacion.

E l A m igo Mazarredo sd 
hace caigo de las partidas sW- 
guieates.

D e 1642, reales y  2 7 . ma- 
ravedis vellón,* de que en la pri
mera partida del cargo de su 
cuenta se le hace el Agente en 
C orte  de la Real Sociedad D o n  
Manuel de Amilaga , por lo» 
nlismos que quedaron en su po
der « como consta por menor X 

F a  la
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U pagina ^6. del qiiaderno im*
preso , cn quc se hallan el resá- 
men de actas, y el de cuentas 
del año de 75. , uno cn pos 
de o tro ..........................................0 0 10 6 4 2 .2 7,

N O T A F II L  D E L  CARGO,

j/\^ U nque dicho A m igo no 
debiera hacerse cargo de los rea
les citados , qu« quedaron en 
poder del Agente , lo ha tenido 
por conveniente para mayor 
claridad , respecto dará en data 
por entero el importe de la aten
ta de este; cuyo exceso , sobre 
la cantidad .de que ¿e lleva he* 
cho cargo aquel A m igo , se Je 
está satlstecho integramente al 
A gente , como se manifestará 
en la estension de la data de es
te resiinien.

Ite m , de 3 1 2 4 7 . reales y
3 1 .  maravedís v e lló n , qre en 
dicho resumen impreso del año 
de 7 5 . , resulta quedaron cn fu 
poder para paga de salarios, y

otros
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otros -gastos ordinarios y  extra- 
ordinarioi que ocurriesen entre 
año , en quanto alcan::.isen. . 0 31^  ,247.3

Item , de 1200. reales ve
llón , que el excelentísimo se
ñor Principe dc P iñ aíeli, al pa
so por esta villa de Vergara en 
tiempo de las últimas juntas ge
nerales , en las qvie fue alistado 
por Socio Beneméiito , cedió 
a la  Real Sociedad , para que se
ñalase un prem io.: y -la Junta 
acordó aplicarlos al sugeto que 
primero-descubra unaabundan- 
te mina de-car-bon dc. piedra en 
la jurisdiccion.de las tres provin
cias. Tampoco debe sacarse de 
esta cantidad , como destinada 
á Hn determinado, <el lo .  por 
100. parala caxa particular de 

gastos de .¡untas , según se ano
tará donde corresponda en . la 
data de este resúmen. . . . o o i ^ s o o .

Suma.dcLcargo. . . . . .  174© 5 5 3 .0

D A T A .
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D A T A .

tres Recaudadores de 
(iiupuzcoa , A lava y  Vizcaya 
dan en d^A Us partidas si» 
guientes.

Por 12708. reales y 26, ma
ravedís vellón , empleados po#
Ia«L prioiefas Com isiones^e las 
trig« prauincias en los atunto« 
que las son relativos, , . , . o í a ?  708*26 

Item , 4 8 5 . reales vellón, 
que ha empleado la segunda Co* 
misión de G uipuzcoa , no ha
biendo tenido gasto alguno en 
e^te ario las mismas de las otras 
dos provincias , en lo que la
c o r r e s p o n d e ........................ * í  485.

Ite m , 42660. reales y  2 r .  
maravedís vellón , empleado» 
por las terceras Comisiones de 
ías tres provincias en lo que
las es anexo................................. 0 428660.31

Item , 12 15 9 1 reales y 2 2 . 
maravedís vellón , empleados 
por las quartas Comisiones de 
dichas pfOvincias en premios de

pii«



primeras letras: , aianiiteneiO*» 
de las escuelas de dibuxo v y de
más, ramoi que las son propios. o i a S  1^ 9 .2 .

Item , 1 104. reales y 1.3, 
maravedís vellón , empleados 
por las Secretarias particulares 
de las tres provincias, por sus 
Consiliarios , y Recaudadores, 
con inclusión de los gastos he
chos en la sala de ¡untas de la 
provincia de Alava , y de lo que 
ha sido preciso comprar p a «
su.adorno. .............................. 0 0 1^ 10 4 .1^

E l Recaudador de Guipuz^ 
coa dá en data 1408. realesy 
3 . maravedís vellón , empleados 
en gastos extraordinarios hechos 
en el adorno y abrigo de la sala 
de ¡untas de su provincia. . , 0 0 1^ 4 0 8 .0

m T A  L  D E  L A  D A T A .

mismo Recaudador ad 
vierte : lo primero , que por la 
cuenta de la primera Comision 
de sit provincia consta han im
portado' 9669..reales y 32. ma.-

ra-
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ravcdis vellón las treinta y qiia* 
tro vacas repartidas á los labra* 
dores de aquella provincia , con  
inclusión dc todos ios gastos 
hasta la entrega , habiéndose 
puesta poi^candicion en las res» 
pectivas escrituras, que este cao» 
dat solo se ha d& reembolsar en 
el termino de seis años , á tanto 
en cada uno , y sin el menor 
Ínteres , para que d  beneficio 
sea mayor : lo sogundo , que por 
la. cuenta dc la.tercera.Com iíion 
de la niisma provincia se. leco- 
n o cc, que con los 16902. rea
les y 9. ma/avcdis que en el año 
de 7 5 . quedó debiendo á la Keal 
Sociedad la.fábricade cuchil!&* 
ría establecida en esta villa de 
Vergara , y con lo que en este 
nño sc lia anticipado i  dicha fá
brica , y  á la de botonería , aun 
haciendo gracia la Sociedad de 
400. reales á la de cuchillería, 
en consideración i  la pérdida 
que tuvo en cierta encargo de 
la Real Compañía de Caracas, 
la están debiendo ambas fábricas
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30T97. reales y 2^. maravedís 
vellón. Estos reales, los del im- 
poi'te de dichas vacas, y  los 
un viñedo , cuyo coste anticipé 
la  Sociedad , para cobrar en los 
años pactados los 2390. reale» 
y  2. maravírdis que importó, 
son los enseres de 'que se harán 
cargo dichas Comisiones de Gui- 
jHucoa qii-ando vendarv 1-os efec
tos que están sin despacharse, 
y  hagan las cobranzas de algunas 
aHtici-paciones hechas- en benefi
cio  común  ̂ y son los mismos 
que las propias Comisiones de
ben á la Real Sociedad : y lo 
tercero , que por no alcanzar 
los fondos repartidos en las jun
tas generales del año de 7 5 . ,  que 
solo fueron à 30® reales à cada 
p íovin cia, se han dexado de pa
gar 178 5. reales y  14 . marave
dís à {a segunda Com ision de su 
provincia V que reservó en sí pa- 
ra otro año la cuenta por menor 
d& estos gastos mas que ha teni
d a ,  y 5190. reales y 3 1 .  niara- 
níetüs vellón à la teicera C om i- 

G  6Ì0U
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9*ion para dlchns fábricas, coyas 
cjtientas presentadas estaban man
dadas pagar en juntassemanaiias, 
y las que serán deudoras ie esto 
nías á la Sociedad quando se ve
rifique su recivo , no necesitan
do ya de mas anticipaciones para 
su prosecución.

£ l Recaudador de Alava dá 
en data 9 8 6 1. reales y a . mara
vedís , que se le dieron de me
nos en los 30^ de dotacion de 
su provincia ,  considerando los 
cobraría del herrero Antonio 
de Ibargiien, con mas los 5 13 8 . 
reales y 3 ? . maravedís que Ijs 
tenia entregados respecto no 
se los ha satisfecho...................... 0099 8 6 í . 02.

Se rebajan de esta data 12 3 7 . 
realesy i .  maravedí de vellón, 
porque también los rebaja en la 
suya el sobredicho Recaudador, 
com o que han excedido en esta 
cantidad los gastos de su provin
cia á la dotación que se la seña
ló  , aun incluyendo los 30 r . rea
les y 6 . maravedii que queda di
cho recivió par el tercer p laza

del
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del préstamo hecho à un pobre 
labrador para com prado gana
do ; pues está determinado no 
admitir à las provincias gastos 
que excedan al caudal de sus do*> 
taciones : bien que se reserva el 
Recaudador recobrar este alcan
ce quando reciva los fondos que 
han de servir de dotación para
el año siguiente.........................

Queda reducida esta data del 
Recaudador de A lava á reales
vellón............................................

Item , dá en data 70. reales 
vellón , como que se hizo cargo 
de ellos en la del año anterior 
sin haberlos cobrado  ̂ por la 
contribución de un Socio V e 
terano M ilitar; pues no ha po
dido recaudarlos por mas dili
gencias que ha hecho. . , .

m i  A //. B E  LA BATA.

0 0 l 9  2 37 . OI

o o 80 6 2 4 .0 1

mismo Recaudador ad
vierte ; lo primero , que por la 
Client» de la primesa Comision 

G  a  de
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ae 9u provincia consta que no ha 
gastado cosa alguna de los 700. 
reales de que por nota se hizo 
mención en iguat resumen del 
año de 7 5 . ,  por la q u e  los tie
nen eii ser en su poder , y se 
harán cargo de ellos el año pró- 
acimo de 1 7 7 7 .  los individuos 
de ella : lo segundo ,  que por ja 
cuenta de la tercera Gomisiott 
de la misma provincia consta, 
}o uno , que á nías de los gastos 
que carga , ha emp!e.ido 229» 
reales vellón en el vestuario de 
Un muchacho que está en M a
drid aprendiendo el oficio de 
^errageíja > no habiéndolos in
cluido en cuenta , porque 
kan salido de los 6 reales ve
llón , que en dicho resumen dpi 
«ño último se expuso qnedaroo 
en poder déla misma Com ision, 
por resto de los 1500. que la 
cedió el Marques de los Casti
llejos , cuyos individuos se con
tentan con dar esta noticia por 
nota , y con advertir que de loi 
6 7 3 . reales  ̂deducidos, los cita*»
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229« i quedan aun en su podex
4 4 4 . ,  de que se harán cargo en 
el año próximo de 1 7 7 7 . , y lo  
otro , tjue dicha teccera C om i
sion data por primera partida 
de su cuenta 5 13 8 . reales y  3 2 . 
maravedís vellón , que el mismo 
Recaudador anticipó desu bol
sillo en el año ultim o, para com 
pletar los 15® reales prestados 
al ya insinuado herrero , y  le 
han satisfecho en el presente los 
individuos de ella ; por lo qual 
son fondo en ser de la Sociedad: 
y  unidos á los 9 8 6 1. reales y 2 . 
maravedís vellón que van ya da
tados , compoiTeníos 15® de d i
cho préstamo, que en el dia per- 
tenecen enteramente á la S a 
ciedad.

El Recaudador de V izcaya  
l!á en data 4 7 7 . reales y  16 . ma« 
ravedis vellón , empleados de 
extraordinario de orden de la 
junta semanaria-de V izcaya , ce
lebrada el 26 de abril de este año 
con motivo de entierroy honras 
del difunto maestro del dibuxo

K o -
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Roque Marcinez , en' atención á 
su-notori» pobrera. . . . 0 4 7 7 .1 6 ,  

ítehv, 600. reales vellón , los 
mismos que sin haberlos cobra
do anticipó en el año último» 
haciéndose cargo de e llo s , po( 
otros tantos que para él debian 
tres Socios Beneméritos no M i
litares , y data el Am igo Ma« 
zarredo en este resúmen, res
pecto se lleva hecho cargo en él 
de quanto aquellos entregaron > 
por razón de primera entrada y 
leíiciicion perpetua. . . .  ® 6oo* 

Item , 70. reales vellón, que 
asimismo queda dicho anticipó 
en el año último , haciéndose 
cargo de ellos sin haberlos co» 
brado , por los mismos que pa
ra él debií  ̂ un Socio Superniu 
merario Militar 4 y que por lo 
tanto debe datar , no habiéndo
los podido cobrar por mas dill- 
getrcias que para ello ha prac
ticado» ® 070«

El Vice-Recaudador de Cá
diz dá en data 992. reales y  1 7. 
maravedís vellón  ̂ que en su

cucn*
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cuenta carga á la Real Sociedad, 
por portes de varios cavonescon 
impresos de la misma Sociedad, 
que le remitieron de Madrid y  
Valencia , sus derechos, y coa- 
diicion á su casa , y por la con
tribución de un Socio Benemé
rito no M ilitar , de quien no U 
cobró en el año de 75. , ni la 
ha cobrado despues acá 5 por cu
ya razón la data , mediante se 
tiene hecho cargo de ella en la 
cuenta de dicho año de 75. N o 
se incluyen en dicha cantidad 
1 4 1 . realesy 14 . maravedís ve
llón , que el mismo Vice-R ecau
dador expone en su cuenta ha 
empleado en portes de cartas, y 
no los carga , haciendo este be^ 
nefício á la Sociedad con su 
acostumbrado garvo. . . . @ 9 9 2 .1 7 ,

m i  A I I L  D E  L A  D A T A .

EL  citado Socio Benemérito 
es D on Joséf de Echea , quien 
pagó 300. reales vellón el dia 9.

de-
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da fcbíero de 1 7 7 5 , ,  sc^ n  sd- 
vé en la caenta de dicho v icc- 
Rccaudadar de 14 .d e ! mi»mo 
mes y añ o , relativa al de 1 7 7 4 .:  
y  habiendo sido alistado en l i  
¿sociedad el 5. de agosto de 74 .»  
con dichos 300. reales dexo pa
gadas su contribudon de primea 
ra entrada , ia regular de dicho 
año <le 7 4 , ,  y la misma del de 
7 5 . , en eLque por csfee.motivo 
no querría dar mas dinero, aun
que aquel Vice-Recaudador se 
llevase hecho cargo en él.de los 
100. reales de que le siiponia 
deudor. Lo que si debeelenun* 
ciado D on Joséf de Echea -son 
los lO O . reales de su.contribuí 
cion de este, año de la fecha , co
m o lo advierte el sobredicho V i
ce-Recaudador en nota separada, 
en la queconstan otros diferen
tes >Socios aplicados á su caxa, 
y  las cantidades que respectiva
mente deben á la Real Sociedad, 
y  de que queda -hecha mención.

E l Vice-Recaudador de Se
villa d i  en data en su cuenta de.
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este año 42. reales veîîan , par . 
portes dc dos caxoncs con exem- 
plai cs de extrados y resúmenes 
de actas dei. año dc 7 4 . ,  y esta
dos de fondos en los de 7 3 , 
y  74.. , que le remitieron de
M adrid. . . . . . . .  $ 042.

/

NOTA IV, D E  LA D A TA .

nrI  Am pocoen este año ha car
gado dicho Vice-Recaudador 
cosa alguna por portes de car
tas y  otras cosas, que es regu
lar haya pagado á nombre d e U  
Sociedad.

JEl Am igo Mazarredo dá e a  
data 16 3 1 9 . reales y 30. mara
vedís vellón, que importa la da
ta de la cuenta dcl sobredicho 
A gente , por lo empleado e a  
portes de extractos del año de 
■74., y  de dibuxos de las escue
las de las tres provincias que se 
le  remitieron , en el coste de ca- 
xo n es, para remitir á Cadiz y  
Sevilla parte de dichos extrao  

H  tos.
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to s , cn el de la nueva lámina de 
patentes, en el de la tira de im
presión de 500. exeniplares de 
e llas, en el de las asistencias y  
gastos de viage de ida y vuelta 
de los pensionados por la Socie
dad , para aprender el nuevo A r
te de escribir , cn reales da
dos á cuenta á D o n  Tomas Prie
to  , para la compra de metales 
de oro , plata y cobre necesa
rios para la fundición de meda
llas para prem ios, y  en el de lo 
demas que mas por menor cons
ta en la misma cuenta que acom 
paña á esta, incluyéndose en ella 
los portes de cartas que ha satis
fecho , y los^0 reales que aho
ra se le dan anualmente por su 
trabajo, según se.determinó en 
jiinta general del año de 1 7 7 5 .5  
bien que omitiéndose el regalo 
q\ie antes se le hacia , como se 
ha omitido en este presente año. o i 60 3 T9-3'’*

N O T A  V . D E  L A  D A T A .

pA ra  dichos 16 3 1 9 . realc5 y
30-
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30. maravedís vellón , solo te
nia recividos el Agente por res?* 
to de su cuenta anterior los 
16:^2,. reales y 2 7 . marav^edis de 
que se lleva hecho cargo ei A m i
go Mazarredo. En 8. de Enero 
de este año cobró el A gen te , en 
virtud de carta orden de dicho 
A m igo  , 9884. reales y  8. ma
ravedís vellón , de que se hace 
cargo en el de.la segunda parti
da de su citada cuenta , no ha
ciéndosele aquel Am igo en este 
resúmen, por no haberlo satisc 
fecho con dinero que sobró al 
Agente en el año anterior , sino 
con el que quedó en su poder 
para los gastos de este año , y  
clel que íntegramente se lleva 
hecho en la penúltima parti
da del cargo de este resúmen. 
£ n  este estado remitió su cuen
ta el A g en te , y  consiguiente
mente alcanzaba aun â la Real 
Sociedad en 4 7 9 2 . reales y 2 9 . 
maravedís vellón. Estos se los 
reembolsó posteriorment e dicho 
A m igo  , quien en las siguientes 

H a  p r .
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partidas omite dar en data di-
chos 9884. reales y 8. marave
dís , y  dichos 4 79 2 . reales y 2 9 . 
maravedís vellón , que queda ex
puesto ha remitido en este ano 
al Agente , porque tiene dada 
salida á ellos en el mismo hecho 
de datar por entero la cuenta de 
este, y no hacerse cargo masque 
de la primera partida del suyo, 
como dimanada del caudal que 
tuvo de sobrante en el año an
terior.

E l mismo A niígo dá en data 
las partidas siguientes.

Primeraménte 19 2 . reales ve
llón, importe de quatro villetas, 
que en nombre de la Sociedad 
tom ó de orden verbal de los 
Am igos en la última noche de 
juntas del año pasado , para la 
lotería del Planetario del Padre 
Teodoro de Alm eyda , á 4 8 .
reales cada una.......................... í  15^'

Item  , 30. reales ve lló n , im 
porte de resma y medía de pa
pel gastado en lo  correspondien
te à la recaudación general, f

20»
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20. reales resma. . . . .  $ o;j®.

Item , 1 lo o . reales vellón, 
entregados al Socio Profesor 
D on  Ignacio Xavier de Balzola, 
cn virtud de acuerdo de la junta 
general de 3,0. de setiembre de
1 7 7 5 . ,  enla que se dispuío gra- 
tiíicarle con esta cantidad, te
niendo coiisideracion al sumo 
trabajo que tuvo en arreglar to
dos los papeles y libros de la B i
blioteca general, , . . , o o i9  lO ».

Item , 605. reales vellón , pa« 
gados á la caxa de Institución, 
por los mismos que la debia el 
citado Balzola por la renta de la 
huerta del Resl co le g io , cumpli
da cn 2 a . de agosto de dicho año 
de 7 5 . ,  y se le perdonaron en 
la sobredicha junta general, 
acordándose pagasen déla caxa 
gen eral, por tener por conve
niente gratificarle con esto masv*
La renta de dkha huerta son 60. 
ducados al año ; pero los 5. Ios- 
paga y pagó en dicho año la ca
xa general por el trozo de huer
ta que se quitó á B^lzoU para sh

Sub-
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Sub Sccreui io de la Sociedad. ^ 605.

Iteni , 44CO. reales vellón, 
pagados á D . Mai tit. cíe Heno* 
por e-1 salario de un año cum 
plido eliiltim o dia de ¡unió pró*
¿3mo pasado , que se le tenia 
asignado como à maestro de
humanidad...................................004^ 400,

Item , 4400. reales , paga
dos alSub-Secretaiio  D on J o 
séf Augel de Arangúren , por el 
salario que comoá-tal se le tie
ne asignado , y año cumplido el 
primero de setiembre último. 004® 400» 

I te m ,.2200. reales vellón, 
pagados á Lorenzo de Elizpuru, 
dependiente de la Real Sociedad 
en G u ip u zco a , principalmente 
destinado para lo concerniente 
á la Secretaría general, por el 
salario que se le tiene asignado, 
y  año cumplido el primero de
setiembre dicho.........................  002@ 200#

Item , 120. reales velion, 
entregados en junta pública de 
V izcaya  el dia 4.^de noviembre 
del año pasado á D om ingo C on
de i  4iscij^ulo de la escuela gta*

tui-
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tulta del dibuxo en B ilb a o , qire 
cn dicho año llevó el primer 
premio del concurso entre los 
discípulos de las tres escuelas 
gratuitas.establecidas por la Real 
¿Sociedad.......................................  9 12 0 .

Item , 1 50. reales vellón , re
mitidos al A m igo del Número 
O laso , Vigilador de G u ip u zco a  
para distribuirlos en igual junta 
pública ,en Vergara , los 90. á 
Cipriano de Torrezuri , y loá 
60, a Santiago Joséf de Echeva
rria , ambos discípulos de la es
cuela gratuita de dicha villa de 
V ergara , habiéndoseles aplica
do en- dicho a ñ o , al primero el 
segiindo premio , y al segundo 
el tercero , del concurso entre 
los discípulosde las tresescuelas., 9 1 50,

Item , 40. reales vellón , pa
gados por el porte de un caxon 
con una porcion de estatutos y  
de extractos de los anos de 7 1 .  ,
7^* y 73* ■> y dc'unaca-
xita coti Vres libras de lacre , que 
de orden del Am igo Mazarredo 
remitió el sobredicho Agente^

vi-
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viniendo cl lácrecon destino pa
ra la Secretaria general. . . S 040.

Itenv, 4.000. reales velloii, 
remitidos al A  migjo del Número 
A lava  p.ua gastos íh  Impresión, 
como á comisionaÜo de la Reaí 
Sociedad para este rarño. . r 004$ 000 

Icem , 1202. reales y 3 . mac 
ravedia vellón, pagadas al ^ c r e -  
tarifO perpetiio Marques de Na
rros  ̂ por el Importe de su cuen
ta de portes- de- ca-rtas y otros 
gast06 de Secretaria general déla 
Real Sociedad y desde las juntas 
generales del ario de 17 7 5  . has
ta fin de octubre de este pveserv-
te  año........................................... oai@  2,02* 03.

Ite m , 2200v reales vellony 
pagados á Ana Maria de Ibar- 
guren , maestra costurera asala* 
liada por la Real Socied ad, y  
residente en la villa de A zct^ - 
(ia , por su salario de un ano 
cumplido el 1 7 . de julio del que 
rig e ; pues aunque el primer tri
mestre principiado el 1 7 . de 
abril de 1 7 7 5 . ,  y  finalizado el 
1 7 .d e  del mismo año lo

pa-



(  ̂
pagó Ifl'íerGcríi coiiúsion de Gm- 
piizcoa, en cuya cuenta se dató 
entonces, en la juiit.i.general da 
aquel ano- se determinó satisfi
ciese es.te salario en lo sucesivo 
la caxa general. . . . , . o o zd  zoo*

N O T A  F L  D E  L A  D A T A ,

E__ ¡unta sematiaria de 17 ;
d€ abril d e-1775* se hizo- ajuste 
cn Guipuzcoa con dicha costu
rara de pagarla ̂ doscientos duca
dos al afiO’ , debiendo trabajas 
quanto la mandase la Real Socie
dad , con condicion de que si 
los jornales de lo-trabajado ex
cediesen á dicha cantidad, se la 
abonaría el exceso y  con la de 
que ella cobrarla ‘ por entero al 
a ñ o , aunque su-'labor no alcan
zase á los 200. ducados; pues el 
valor del género no entraba en 
cuenta, por tener que dárselo I.1 
Sociedad en este caso. Gon arre
glo á esto , con una porcion do 
fiem o que la dió U  Sociedad,

1  CUh-
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cuyo coste se inserto en la cuen
ta del año de 7 5 . entre lo em
pleado parlas terceras Com isio
nes , hizo nueve camisas, las q.ue 
parece se han vendido en 430. 
ïeales vellón , con inclusion da 
sus hechuras, según se le ha in
formado al A m igo Mazarredo 
al tiempo de ajustar esta cuenta, 
de los que no se lleva hecho car
go en ella , por no hacerse men
ción de dichos reales en ía de ta 
tercera Comision de Guipuzcoa, 
cuyos individuos deberán ha
cérsele en Ja del año próximo de 
1 7 7 7 .  P o r marzo de este presen  ̂
te año de 76. se hizo nuevo ajus
te con la citada , pactando se U 
darian los mismos 200. ducados 
al a ño ,  y que desde el 17 . de 
abril inmediato , dándosela por 
la Real Sociedad los materiales 
necesarios á su la b o r, seria â 
medias el importc.de lo que tra
bajase de orden de esta , para 
que co n o  interesada en ello, 
trabaje con nnyor conato.

Item , realeo vellons pa
ga-



( 6 ; >
gados à la sobredicha maestra 
costurera , por resto de su sala
rio dcl trimestre cumplido el i 
de octubre de este presente año; 
pues aunque la correspondían
5 50. reales  ̂ con arreglo al nue
vo ajuste expresado en la nota 
anterior era deudora á la Socie
dad de 1 57 .  reales , como mitad 
délos 3 1 4 .  que ha importado la 
obra que ha trabajado desde el 
19 . de abril hasta el 10. de julio 
de este año, y consiguientemente 
se la ha hecho cargo , y se la han 
entregado de menos dichos 157* 
reales : con los que ,  y los 3 9 3 . 
que se la han satisfecho , queda 
pagada de los 50. ducados del 
trimestre citado. . . . , 2 393» 

Item, 2 750 . reales de vellón, 
pagados á Tomas de Vergara» 
dependiente de la Real Sociedad 
en V iz c a y a , principalmente des
tinado para Ib concerniente á la 
recaudación genera!, por su sar 
lario de un año cumplido el 30 . 
de setiembre último. . . , 002S 750- 

Ite m } 2 5 . reales ve lló n , pa*
I »  ga-
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gados por el porte de dos caxo- 
nes con ^ oo. exempUccs de ex
tractos de juntas del año de 7 5 . ,  
para remitir al V ice  Recauda
dor de C a d iz ..............................  9 o^jí*

Item , 4 . reales y 1 7 . mara- 
Yedis vellón, pagados por la con
ducion de dichos dos caxones á 
bordo del navio portugués, en 
que se rem iíkron i  Cadiz. . #.004.17: 

I t e m,  1500. reales vellón, 
pagados vá Joséf A ntonio de 
Am ilaga , dependiente de la So
ciedad en Alava , 'por su salario 
-de un añocw npU do en 3 1 .  de 
agosto próximo pasado. . . o o i t  (00.

I tem, 54. reales vellón , pa
gados á un propio que en la no
che del 19. de setiembre últi
mo despachó desde Bilbao el 
A m igo Mazarredo á la junta ge
neral con las-cuentas de recauda
ción de V iz c a y a , y un apunte 
exacto del d ineraque hasta-en
tonces habia entrado en su po
der 8c c . , que es e] citado al prin
cipio de esta cuenta , habiéndose 
«instado con el propio en dicha

cap*
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cantidad,con respeto al matísimo 
«empo que entonces h izo ,  priti- 
crpalmente en aquella noche. . 9 0^4, 

Item , 48. reales, pagado« 
á iin corredor de navios; á sa- 
ber , los 18. por fletes desde 
Rúan á Bilbao de los eres prime- 
tos tomos de la Descripción de 
artes y oficios.eii quarto c»n sus 
6 5 . láminas., y de les Elemen- 
tos de agricultura , impíeso to« 
do por la Sociedad Typográfica 
dc Neufchatel , y  los 30. restan
tes por los gaetos de conducion 
de dichos impresos desde Neuf- 
chatel á Rúan , <x)n tncl-usion de 
otros gastos pagados por el co
misionado <ie Rúan. . . , 1 0 4 ?«

m i  A VIL D E L A  DATA,

A Dvrerte el Atnigo Maza-
rfcdo no haber satisfecho pox 
íalta de ocasion Jas 49. libr»? 
tornesas y 15 . sueldos, que el 
A m ig o  Director le previno im* 
pofUba el coste púocipal de lo

eae.
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expresado en la partida anterior^ 
según aviso que habia tenido 
del Secretario de la sobredicha 
Sociedad Tipográfica.

Item , 6 . reales vellón , paga
dos al librero que arregló dichos 
•tres tomos y láminas > y enqua- 
dernó el de los Elementos de
agricultura.....................................  ®

Item , 7 5 .  reales vellón, pa
gados al ordinario de Vergara» 
por la conducion de cartas de 
correspondencia entre los A m i
gos de Guipuzcoa y  V izcaya  
desde las ¡u n ta s  generales del ano 
de 7 5 .  hasta las del año de la 
fecha. 1 075

Item  ̂ 910 . reales, pagados 
ai Am igo Director  ̂por el im- 
portede su cuenta de ciertos en
cargos reservados de la So
ciedad. . .  9 91^  

Item y 1 2 6 .  reales y  22 . ma- 
lavedis vellón » pagados al mií- 
aio  A m igo por los portes de 
cartas que ha satisfecho com o 
D irector de la Real Sociedad 
desde las iuntas generales del
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año de 7 5 .  hasta las del año de
ia fecha..........................................  ^ 1 2 6 . 2

Item , 6 5 .  reales vellón , pa
gados á D on Martin de Herró, 
maestro de humanidad, por res
to de los 100. ducados que c o 
mo á tal se le debian , por su 
salario de los tres meses de juUo  ̂
agosto y setiei;nbre de .este ano. ^ 06^*

líO T A  F U L  D E  L A  D A T A .

T ?i ^ L pago.de los i t o o .  reales 
se ha hecho á Herró cn la forma 
siguiente :66 o, reales en la huer
ta del Real colegio^ que se le 
cedió , y  producía esta renta:
4 30. reales en lo que produxe- 
roii las mesadas de los discípulos 
externos âsis£e t̂cs á su aula, á 
razón de 10. reales al mes cada 
uno , según consta de la cuenta 
que entregó firmada ; y los lo .  
reales restantes en dinero efec* 
tivo. Estos son parte de los 6 5 . 
datados en la partida anterior, 
bftbiéndü«eleeiitiegadu lus otros



55- de urr troz«
de dìchiì hueit.i que subancndó 
al sobredicho Sub Secretario 
Arangúren, pox quieadebe pa
gar la caxa generaidc.Ia^ Socie» 
d.id , supuestiu se le han carga
do por aiterò los 66o. reales en 
que toda ella e&taba arrendada»

Item -* 300. reoles vellon- 
pagados al mismo Herró , p o t  
U  asignación que se le tenia 
hecha en- cada vin año como á 
Bibliotecario de la Réal Socie
dad , y  por el cumpUdo el 301. 
de setiembre próximo pasado. @ 300* 

Item , .132. reales-vellón, sa
tisfechos á la caxa de Institución 
por manos del Am igo Director, 
por la.renta de la casa accesoria 
al Real colegio , con arreglo á 
lo  determinado por las juntas 
privadas de las tres provincias 
en 2 7 . de octubre de 1 7 7 4 . ,  de 
lo  qual sc hizo mención en igual 
resúmen del año de 1775* • ^

Item , 2 6 3 4 . reales y 20. 
maravedís velíon , entregados 
| 0 í  «l A o ú g o  H u m a d o  k si\
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sucesor en la recaudación gene
ral el Amigo Lili , por los mis
mos que ,  p.igadüs Reales dere*- 
dios y demás, Uzit quedado en 
limpio de les i 51. pesos fuertes 
que los Socios de la Híbann die
ron en el ano líltimo , para im̂ » 
ponerlos en favor dé la Escuela 
Batriótica. . , , . , 0 0 1 ^ 6 3 4 .2 0  

Item , 1200. reales vellón^ 
entregados igualmente al mismo 
A m igo Lili , por otros tantos 
que el excelen tisi nio señor Prin
cipe de Piñateli queda dicho ce
dro á laRáal Sociedad, para que  ̂
señalase un premio : el que acor
dó la Sociedad se aplique al su- 
geto que primero descubra nina 
mina abundante de carbón de 
piedra en la ¡urisdicion de las 
ttes p r o v i n c i a s . ...................... 0 0 1^ 20 0 ,

N O T A  IX . D E  L A  D A T A .

A___Sí dichos 2634. reales y
20 maravedís vellón de la pe- 
núttioia paitida« como los 1200.

y  tea-
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xeales de la lilthîia , que antece
den , deberá reservarlos en s i 
poder el citado Amigo L i l i , por 
lo que se anotarán como tondos 
en ser al final de este resumen: 
)a primera cantidad hasta que ha
ya proporcion de imponerla, 
con otras que están ya recauda
das , en favor de dicha Escuela 
Patriótica : y la segunda hasta 
que haya persona que descubra* 
una de las insinuadas núnas.

Item , io 6 . reales y ma* 
ravedis vellón , que impoitan 
los portes de cartas pagados por 
el Am igo Mazarredo corpQ Re
caudador general, desde el 22. 
de setiembre de 1 7 7 5 .  hasta el 
dia 29 del presente m es, y in o  
inclusive.......................................

Item , 469 2 . reales y 23. 
maravedís vellón , que importa 
el ro . por 100. de las contribu
ciones cobradas por los Recau
dadores y Vice-Recaudadores 
de la Sociedad en esta penínsu
la. , y fuera de ella , tanto de las 
extraordinarias ó de primera ea-

tra-
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trada , como dc las anuas, y las 
que han satisfecho algunos So
cios por redimir de una vez to
da contiibuclon. Esta cantidad 
pertenece á la caxa particular de. 
gastos de juntas según estatuto, 
en la que se ha puesto. . . 0048 692,

N O T A  X , D E  L A  D A T A ,

j/\^ D vierte  el Am igo Maza* 
iredo , que las contribuciones 
cobradas por los Vice. Recauda
dores de México y la Habana 
son correspondientes al año dé
1 7 7 5 .  , siendo la& cobradas por 
los demas Recaudadores y  V i-  
ce - Recaudadores relativas ai 
año de la fecha de este resi'imen.
Asimismo advierte,  que en la 
partida anterior no se incluye; 
lo prim ero, el 10. por 100. de 
los 600. reales de que se trata 
en la segunda nota del cargo de 
esta cuenta : lo segundo , el de 
los 2634. reales y 20. marave
dís , que se mencionan en la sex>

K a  ta



taaotaxlel mismo cnrgo : y lo 
tercero y últim o, el de los 1 200. 
reales de U última partida de di
cho cargo, que también se inser
tan en la data , por las razones 
que se.expresan en la nota noria 
de ella.

Item , 1494. reales vellorj, 
puestos en dicha caxa pirticular 
en pago del segundo plazo de 
los 14940. reales y 16; marave
dís vellón ,, que anticipó á la ge
neral, con condicion de repo
nerlos en el término de 10. anos, 
empezando por el de 1 7 7 5 .  iji- 
clusive , en virtud del citado 
acuerdo de las juntas privadas 
de las tres provincias hecho ^  
dia 27. 4e.octubre de 17 7 4 .  . 0 0 10 4 9 4 .

Suma déla data. . . .  134.© 878.20.
, ___

Cargo. . . 174® 5 5 3 .0 2 ,
Data. . . . . .  13^© 878. ao.

Fondos en ser. . 039© 6 7 4 . 1 6.

D e  manera que importando
el
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ci cargo de esta cuenta ciento
setenta y qnatro mil quinientas 
cincuetua y tres reales y dos ma
ravedís vellón , y la data ciento 
treitita y qua-tro Jiiil ochocientos 
setenta y ocho reales y veinte ma
ravedís vellón , resultan de al
cance contra el Anügo Mazarre
do , y á favor .de la Sociedad 
Bascongada treinta y nueve ntil 
seiscientos setenta y quatro rea- 
les y diez y seis maravedís ve
llón , salvo error de pluma, sii- 
ma ó  partida olvidada.

N O T A .

( ^ O n a r r e g l o  a lo  determina
do eii, la última junta general se 
ha hecho .el reparJ;o .de dichos 
39 6 74 . realesy 16. maravedís 
vellón que resultan de fondos en 
ser , en la forma que lo tiene he
cho el Am igo Mazarredo , y es 
como se sigue. Quedan en poder 
dcl Sociode Mérito D .  Ramoti 
Vial y Jaraveytia , por resto de 
los 14 6 5 a .  reales y  lo .m arave-

dift
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(fis velîon,qiie.d-e ord»:n de ta ¡un
ta seinanaiia de. Vizcayale entre
gó aquel Am igo como su Recau
dador,para fabricar una porciort 
de cecial , habiendo solo em
pleado en ello los 10 198 . reales 
y 3 1 .  maravedís vellón que tan 
solamente tiene datados el mis
mo Am igo en la cuenta de V i z 
caya e-xtractada en este resiimen, 
4 453, reales y 13. maravedís 
velion ,.los mismos que la líltima 
junta general resolvió reservase 
en sí el Am igo Vial , con el fin 
de que provide^iciase el que se 
fabricase una porcíoit de cecial 
con el mayor esmero y cuidado, 
para remitir á la corte en la pró
xima quaresma. Están satisfe
chos al Socio Benemérito D o n  
Pedro M anuelOrtiz déla Riba 
los 19320. reales velion , que 
anticipó ánom bre déla Socie
dad para pagar á Don Francisco 
Asensío el importe de quaren
ta láminas del Arte de escribir 
de Don Trancisco Xavier de 
Santiago Palomáres que abrió

de
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de orden de lá Sociedad, y  qué
en dicha junta general se acordó 
reembolsarle , dándole ias dt*bi- 
das gracias. Se han entregado 
15000. reales vellón por tercias 
partes á los tres Recaudadores 
para distribuirlos entre sus res
pectivas Comisiones , y consi
guientemente .deberá cada uno 
de ellos hacerse cargo de 5000, 
reales vellón cn Us cuentas que 
tendrán que presentar á la junta 
general del año próximo de 
1 7 7 7 .  Quedan finalmente en 
poder, del nuevo Recaudador 
general 901. reales y  3. mara
vedís vellón , re.sto único del 
sobrante que ha habido este año, 
de que igualmente deberá hacer
se cargo en la cuenta de recau
dación genecai del referido año 
próximo venidero. Estai quatro 
cantidades unidas forman el to 
tal de los 3 9 6 7 4 . reales y 1 6* 
nuravedis v«Uon de los fondos 
en ser.



O T R A .

i^ U p u c s to  es poco lo qne ha 
q-ücdado p.ira.repartir á las C o 
misiones de las tres provináasy 
y casi nada lo qne ha podido 
entregarse-al nuevo Recaudador 
general para salarios y gastos que 
ocurran entre año  ̂se determinó 
en ia citada última junta general 
se ponga en poder de este liltl- 
roo A m i ^  el dinero que se es
pera dcl Perú y otras partes de 
A m érica, como ta.n>bien qnan- 
to produzcan” y ya los exempla- 
rcfi del A íte  de escribir,.ya el 
cecial fabricado antes y  despues 
de dichas juntas, é ya los otros 
cfectos-que se puedan despachar 
de los que hay en ser , para que 
quedándose con parte de ello 
para las obligaciones ar^exas á su 
empleo , haga nueva distribu- 
cioQ á las Comisiones para sus 
gastos citados.



( )

O T R A .

A mas dc dichos fondos quft 
resultan á favor dc la Real So
ciedad Bascongada , hay tam
bién en ser : lo primero , los 
2 6 3 4 . reales y 20. maravedí 
vellón V resto áe lo que vino de 
la Habana con destino al Real 
colegio de Vergara , y los 1200. 
reales que dió el excelentísimo 
señor Principe de Piñateli para 
un premio ,  cuyas cantidades 
quedan reservadas en poder del 
i>uevo Recaudador general, se
gún se ha advertido en la nota 
iK)na dc la data de este resumen: 
lo segundo, los 9669. reales y  
32. maravedís ve lló n , que de
ben los labradores de la provin
cia de G uipuzcoa, á quienes en 
la primeranota de la data de este 
resumen queda dicho se repartie
ron las 34. vacas sin ínteres algu* 
no : lo tercero, 30 19 7. reales y  
25 . maravedís vellón, de que son 
deudoras á la Real Sociedad las 

L  £á-
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fábricas de cuchillería y botone
ría establecidas en esta villa de 
V erga ra , según queda declara
do eu la citada primera nota: 
lo quarto , 2390. reales y .2. ma
ravedís ve llón , que debe el la
brador que cukiva el viñedo 
que se menciona en la propia 
nota : lo quinto , 700. reales ve
llón en poder de los individuos 
de la primera Comision de U 
provincia de A lava , los mismos 
de que se hizo mención en igual 
resumen dcl año de 75. á la pá
gina 57. : lo sexto , 444* realeá 
ve’.lon en poder de los individuos 
deia tercera Comision de la pro
vincia de Alava , como resto de 
los 6^3. que en el año último 
quedaron existentes de los 1500. 
que para la misma Comisión dió 
el Marques de los Castillejos al
gunos años ha , de cuya canti
dad se hace memoria en la nota 
segunda de la data de este resu
men : lo séptimo , i 5000. rea
les vellón que debe el herrero 
Antonio do Ibargiten , segan

que-
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queda expuesto en la misma nò
ta ; lo o c ta v o , 7332- reales y  
:¿4. maravedís vellón , los mis
mos que se entregaron al Socio 
de Número. D on Pedro Jacinto 
de. Alava , comisionado del ra- 
•mo de impresión , y constan al 
folio 58., de igual resumen del 
año de 75. : lo nono , 4000, 
reales vellón entregados este 
año para el mismo efecto al so
bredicho Am igo , quien , según 
consta á la Sociedad, aunque 
todavía no se la ha entregado U  
cuenta de este ramo, tiene muy 
poco sobrante de estas dos can
tidades : lo decimo, 430. reales 
vellón , importe de las nueve ca
misas de que se hace relación en 
la sexta nota de dicha data.

E.
O T R A .

___f h Am igo Mazarredo en la
séptima nota de la misma data 
advierte no estár satisfechas por 
la Real Sociedad por falta de 
ocasion las 4 9. libras tornesas y  

L  a. 15»
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1 5 .  sueldos que tienen de coste 
principal los tres primeros to
mos de la Descripción dc ai tes 
y  oficios en quarto con sus ó 5. 
láminas, y é ld e lo s  Elcmentoo 
de agricultura, que dc orden dc 
esta remitió el Secretario de U 
Typogrática dc Nciifchatel.

_  O T R A ,

I  Or ültimoadviertc e! rnismo 
Am igo que ^l nuevo Recauda
dor de Vizcaya , y Socio de 
líúm ero D .  Joséf Agisfitin Iba- 
ñez de la Rentería , aunque por 
la primera nota posterior al car
go y data -de .este resúmen cons
ta se le han«ntreg;ido 5000. rea
les vellón para dotacion dc las 
Comisiones del Señorío dc V i z 
caya , así como á los otros dos 
Recaudadores , solo se le han 
entregado en dinero efectivo 
3009. reales y 3. macavedis v e 
llón ^dándole los 1990. reales 
y  3 1 . niaravedis restantes en ha- 
veres que tiene la caxa de V i z 
caya ; á sab e r ,  1 4 7 7 .  reales y

10«



IO. manvcdis vellón contra el 
Socio de Merito Don Mànusl 
de Lezama., qr.c por ellos en
tregó un cario aparejado , y trcs 
pares de r-iiedas de liantn .incha, 
que paran, sin que se haya logra
do su venta,en poder de la vìuda 
dèi Socio Benemèrito D .  N ico 
las de Arriquibar, á la quc se sa
tisfizo dicha cantidad de or^ien 
de la junta semaiwiia de Y.izcaya 
celebrada el 1 7 .  de noviembre 
d e.177:^ ., y reales-y a r .  
maravedís vellón contra Pedro 
Isidro de Urquiaga  ̂ que poi* 
comision de la junta de V izcaya 
fabricó uua.porcion de cecial en 
el puerto y villa de Ondarroa á 
6nes del año de 73. , y princi
pios del de 74. , habiendo que
dado alcanzado en dicha canti
dad .por la cuenta que presentó, 
sin que despues acá se le haya 
podido cobrar cosa alguna por 
mas.diligcndas que se han prac
ticado. Consta mas por menor 
lo aquí relacionado en la nota 
í'nal de ia  cuenta de V izcaya

pre-



( S6 )
prcícntoaa cn cl prcícntc ano pot 
cl Am igo ^laz.inc.lo , que.era 
sn liccauJ^iior V y cn eila tain- 
bic.iv-sc cxprcia no luber datado 
este Am igo dichos 5 13 .  reales 
y 2 1 .  maravedís en sus cuentas 
de. los, áno5 de. 74^ y 75. » sin 
embargo de tenerlos anticipados 
de su bolsillo , en la segura con- 
fiíinza de cobrarlos luego. Ver« 
gara á treinta de Noviémbre de 
mil setecientos setenta y  seis..

Don Juan Rafael de Alaza- 
rredo Salazar de Muñatones.,

Está conforme al estado gene* 
Tal de fondos, que ha dispuesto 
t í  Amigo Mazarredo en esta vi* 
lia ( á  la que vino sin otro desti'- 
vo en el mes mas próximo pasado^ 
deseoso decumplir con lo determi
nado por la última junta gene- 

y se halla ya copiado ¿n el 
hh'o primero-de juntas económi
cas generales, que para en la Se
cretaría de mi cargo , de que cer-- 
tífico, Vergara y diciembre trein
ta y uno de mil setecientos setenta 
y seis, ^  E l  M a r d e  iíá ttu s  
$icntario%




